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I. – ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Delegación de Burgos
DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACIÓN 

UNIDAD DE SUBASTAS

Anuncio de subasta

Subasta número: S2012R0976001001.

El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la Delegación de la A.E.A.T. de Burgos. 

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuer-
dos con fecha 21 de marzo de 2011, decretando la enajenación mediante subasta de los
bienes que se detallan en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio como
Anexo 1. La subasta se celebrará el día 19 de enero de 2012, a las 10:00 horas en el Salón
de Actos de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Burgos,
calle Vitoria, número 39, Burgos. 

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a
las personas que deseen participar en la subasta, lo siguiente: 

Primero: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que
figuran en su descripción, y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsis-
tentes sin que pueda aplicarse a su extinción el precio de remate. 

Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudica-
ción de los bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los
recargos del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio. 

Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde
el anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que pue-
dan participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas
ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro general de la
oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos
identificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito cons-
tituido conforme al punto cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón
social o denominación completa, número de identificación fiscal y domicilio del licitador. 

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofer-
tas y/o realizando pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la resolución 5/2002, de 17 de
mayo («Boletín Oficial del Estado» 24-05-02), de la Dirección General de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en
procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 
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Cuarto: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta con anterioridad
a su celebración un depósito del 20% del tipo de subasta en primera licitación, excepto
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún
caso será inferior al 10%. El importe del depósito para cada uno de los lotes está deter-
minado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio. 

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos esta-
blecidos en el artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática,
a través de una entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de
referencia completo (NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en
la resolución 5/2002, de 17 de mayo («Boletín Oficial del Estado» 24-05-02), del Director
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a
la cancelación de la deuda, sin perjuico de las responsabilidades en que puedan incurrir
por los perjuicios que origine esta falta de pago. 

Quinto: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación,
la Mesa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga pro-
cedente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1.ª licitación, o
bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

Sexto: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los
quince días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudi-
cación. 

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en
las que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo
en su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección: www.agenciatributaria.es, en la
opción: Sede electrónica - Procedimientos, servicios y trámites - Trámites destacados. Pagar
impuestos. Para realizar el pago a tavés de internet es necesario disponer de un sistema de
firma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudi-
catario podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso,
una vez comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la reten-
ción realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario. 

Séptimo: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes
sin adjudicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. 

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la Mesa
de Subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la oficina
donde se haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito. 

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia Tri-
butaria www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la resolución 5/2002,
de 17 de mayo (B.O.E. 24-05-02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedi-
mientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 
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Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subasta, se abrirán por la misma las
ofertas presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas
se considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del
plazo para presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de
la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite
total de seis meses. 

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación
cuando no se haya considerado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido
2.ª licitación, no habrá precio mínimo.

Octavo: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en
el acto de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 

Noveno: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores
no tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente;
dichos títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas de esta Dependencia
de Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publi-
cación del presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar ins-
critos los bienes en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual
puede efectuarse la inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria;
en los demás casos en que sea preciso, podrá procederse como dispone el Título VI de la
Ley Hipotecaria, para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

Décimo: El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmi-
sión de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos
los derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancela-
ción de cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 

El adjudicatario exonera expresamente a la A.E.A.T., al amparo del artículo 9 de la
Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modificado por la Ley 8/1999, de
6 de abril, de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las deudas de la
comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que queden pendientes de pago. 

Undécimo: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos
y condiciones señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de
17 de diciembre). 

Duodécimo: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el
Anexo 2. En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las dispo-
siciones legales que regulen el acto. 

Burgos, a 8 de noviembre de 2011.

La Jefa de la Dependencia de Recaudación,
 Susana González Rodríguez

*  *  *
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ANEXO 1. – RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta número: S2012R0976001001.

LOTE N.º 01:

N.º de diligencia: 091023303021E. 

Fecha de la diligencia: 08-02-2008.

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 5.964,00 euros.

Tramos: 200,00 euros.

Depósito: 1.192,80 euros.

Bien número 1. –

Tipo de bien: Vivienda.

Tipo de derecho: Pleno dominio.

Localización: C/ Real, s/n. 09132 Estépar (Burgos). 

Inscripción: Registro número dos de Burgos.

Tomo: 4.120; Libro: 33; Folio: 148; Finca: 4.387; Inscripción: 1.

Descripción: Finca urbana destinada a uso residencial sita en la c/ Real, n.º 1 en
Mazuelo de Muñó, Ayuntamiento de Estépar (Burgos). Tiene una superficie construida de
doscientos setenta y siete metros cuadrados sobre un terreno de ciento cuarenta y dos
metros cuadrados. Está formada por una vivienda de dos plantas y desván-almacén, con
una superficie en planta de ciento once metros cuadrados, y un patio de treinta y un metro
cuadrados. Linda: Derecha, con casa de D. Nicolás Bueno; izquierda y espalda, con calles
públicas; y al frente, con calle de su situación.

Valoración: 5.964,00 euros.

Cargas: No constan cargas.

Inform. adicional: Referencia catastral 0268501VM3706N0001AS. El edificio se
encuentra en estos momentos en estado ruinoso.

LOTE N.º 02:

N.º de diligencia: 090723300056H. 

Fecha de la diligencia: 12-04-2007.

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 82.518,00 euros.

Tramos: 2.000,00 euros.

Depósito: 16.503,60 euros.

Bien número 1. –

Tipo de bien: Vivienda.

Tipo de derecho: Pleno dominio.

Localización: C/ Carretera general, 100, Esc. E, 1-A - 39548 Val de San Vicente
(Cantabria). 
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Inscripción: Registro número uno de San Vicente de la Barquera.

Tomo: 625; Libro: 110; Folio: 92; Finca: 15.682; Inscripción: 7.

Descripción: Vivienda en el municipio de Val de San Vicente, uso residencial de 52 m2.
La citada vivienda está integrada en una finca de 742 m2, sobre los que se han construido
varias de esta urbanización (superficie construida 2.509 m2).

Valoración: 82.518,00 euros.

Cargas: No constan cargas.

Inform. adicional: Referencia catastral 7937029UP7073N0046OD. La vivienda
consta de hall, baño, salón-cocina y dormitorio.

LOTE N.º 03:

N.º de diligencia: 091023300137J. 

Fecha de la diligencia: 18-01-2010.

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 10.920,00 euros.

Tramos: 500,00 euros.

Depósito: 2.184,00 euros.

Bien número 1. –

Tipo de bien: Trastero.

Tipo de derecho: Pleno dominio.

Localización: C/ Cervantes, 30 - 09002 Burgos. 

Inscripción: Registro número cuatro de Burgos.

Tomo: 4.038; Libro: 567; Folio: 19; Finca: 39.925; Inscripción: 1.

Descripción: 100% del pleno dominio: Urbana, trastero situado en la planta semisó-
tano, señalado con el número siete, mide 12 metros cuadrados y linda: Derecha entrando,
muro de contención y elementos comunes; izquierda, trastero número seis y pasillo de
distribución; fondo, muro de contención; y frente, pasillo de distribución. Cuota de parti-
cipación: Cero enteros y diez centésimas de otro entero por ciento (0,10).

Valoración: 10.920,00 euros.

Cargas: No constan cargas.

Inform. adicional: Referencia catastral 3074029VM4837S0007SE.

LOTE N.º 04:

N.º de diligencia: 091023300137J. 

Fecha de la diligencia: 18-01-2010.

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 93.772,81 euros.

Tramos: 2.000,00 euros.

Depósito: 18.754,56 euros.
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Bien número 1. –

Tipo de bien: Vivienda.

Tipo de derecho: Pleno dominio.

Localización: C/ Alfareros, 59, 2-B - 09001 Burgos. 

Inscripción: Registro número cuatro de Burgos.

Tomo: 3.887; Libro: 422; Folio: 71; Finca: 29.570; Inscripción: 1.

Descripción: 100% del pleno dominio urbana: Vivienda c/ Alfareros, 59, planta 2, puerta
B. Superficie: Ciento dieciséis metros, treinta decímetros cuadrados. Linderos: Frente, pasillo
de acceso, zona de escaleras y ascensor y vivienda letra «A» de la misma planta; derecha, con
patio común; izquierda, con calle Alfareros; y fondo, con casa n.º 61 de la calle Alfareros. Consta
de hall de entrada, pasillo distribuidor, salón-comedor, despacho, cocina, tres dormitorios,
cuarto de baño y aseo. Cuota: Cinco enteros, una décima por ciento.

Valoración: 183.991,00 euros.

Importe total actualizado: 90.218,19 euros.

Hipoteca a favor del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria en garantía de un préstamo
de 134.288,00 euros de principal, 16.114,56 euros de intereses ordinarios; 64.458,24 euros
de intereses moratorios, 22.828,96 euros para costas y gastos y 4.028,64 euros para pres-
taciones accesorias. Vencimiento 1 de noviembre de 2022.

Inform. adicional: Referencia catastral 2368108VM4826N0003RA.

LOTE N.º 05:

N.º de diligencia: 091023300137J. 

Fecha de la diligencia: 18-01-2010.

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 5.656,00 euros.

Tramos: 200,00 euros.

Depósito: 1.131,20 euros.

Bien número 1. –

Tipo de bien: Local comercial.

Tipo de derecho: Pleno dominio.

Localización: C/ Alfareros, 59 EN - 09002 Burgos. 

Inscripción: Registro número cuatro de Burgos.

Tomo: 3.898; Libro: 433; Folio: 41; Finca: 30.579; Inscripción: 1.

Descripción: 100% del pleno dominio urbana: Local situado en c/ Alfareros, 59, puerta
5 entreplanta. Superficie construida: Siete metros, treinta decímetros cuadrados. Linderos:
Frente, con pasillo de acceso; derecha entrando, local archivo n.º 6; izquierda entrando,
local archivo n.º 4; y fondo, portal y escalera. Cuota de participación: Ocho enteros, vein-
tiocho centésimas por ciento: 8,28.

Valoración: 5.656,00 euros.

Cargas: No constan cargas.

Inform. adicional: Referencia catastral 2368108VM4826N0019XY.
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LOTE N.º 06:

N.º de diligencia: 090123001170M. 

Fecha de la diligencia: 13-04-1994.

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 536.220,00 euros.

Tramos: 2.000,00 euros.

Depósito: 107.244,00 euros.

Bien número 1. –

Tipo de bien: Nave industrial.

Tipo de derecho: Pleno dominio.

Localización: Polígono Allendeduero, 34 - 09400 Aranda de Duero. 

Inscripción: Registro de Aranda de Duero.

Tomo: 1.158; Libro: 151; Folio: 181; Finca: 17.204; Inscripción: 6.

Descripción: Parcela de terreno n.º 34 en el Polígono Industrial Allendeduero, hoy
c/ Logroño, s/n. Extensión: 4.637,50 m2. Dentro del perímetro de la finca existe construida
la edificación siguiente: Dos naves industriales adosadas, que realmente forman una sola,
de 76,3 m de longitud y 30,75 de profundidad, ocupando la superficie de 2.338,6 m2 y una
altura de 8 m. Las paredes son de bloque aislante ytog, el entramado que sostiene el tejado
es del sistema ensamblaje de tubo metálico y la cubierta de fibrocemento. En la fachada
principal tiene 2 puertas, y en el interior sobre dichas puertas tiene un apartamento para ofi-
cina de 53 m2 . En el interior están construidos los carriles para grúa puente de 5 ts. Tiene
entrada en las fachadas laterales.

Valoración: 536.220,00 euros.

Cargas: En el Registro de la Propiedad aparece inscrita hipoteca a favor de E.M.C.
Obras y Promociones, S.L., por sentencia n.º 506/07 del Juzgado de Primera Instancia
número tres de Burgos se declaró la extinción de la citada hipoteca, estando pendiente su
cancelación registral.

Inform. adicional: Referencia catastral 1332002VM4113S0004IQ.

*  *  *

ANEXO 2. – OTRAS CONDICIONES

Subasta número: S2012R0976001001.

No existen otras circunstancias, cláusulas o condiciones que deban aplicarse en
esta subasta.
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